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  Plan  465     GRADO EN FINANZAS, BANCA Y SEGUROS

  Asignatura 45307   INTRODUCCIÓN AL DERECHO

  Grupo         1

Básica.

Tipo de asignatura (básica, obligatoria u optativa)

6 ECTS
2 Derecho Público y 4 Derecho Privado.

Créditos ECTS

 
 COMPETENCIAS GENERALES:
1. Saber aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo de forma profesional, y poseer las competencias que suelen
demostrarse mediante la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas de carácter económico-
empresarial.
2. Tener la capacidad de reunir e interpretar datos e información relevante desde el punto de vista económico-
empresarial para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas de índole social, científica o ética.
3.Poder transmitir (oralmente y por escrito) información, ideas, problemas y soluciones relacionados con asuntos
económico-empresariales, a públicos especializados y no especializados de forma ordenada, concisa, clara, sin
ambigüedades y siguiendo una secuencia lógica.
4. Poseer las habilidades de aprendizaje necesarias que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía.
5.Ser capaz de pensar y actuar según principios de carácter universal que se basan en el valor de la persona y se
dirigen a su pleno desarrollo, a la vez que respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre mujeres y
hombres, los derechos humanos, los valores de una cultura de paz y democráticos, así como los principios
medioambientales, de responsabilidad social y de cooperación al desarrollo que promuevan un compromiso ético en
una sociedad global, intercultural, libre y justa.
 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
 
a) Comprender las bases teóricas de la economía general y de la empresa, a la vez que los métodos matemáticos
esenciales y los fundamentos sociales, históricos y jurídicos de los mercados, las instituciones y los activos
financieros.
b) Entender los fundamentos conceptuales y teóricos de las decisiones de financiación e inversión, así como de la
evaluación de riesgos y los elementos clave de la dirección estratégica, la estructura y comportamiento de la
organización, la gestión, el marketing y el marco institucional de las entidades financieras.
c) Comprender el comportamiento financiero individual y colectivo de los agentes económicos, junto con el
funcionamiento de los mercados financieros, sus factores determinantes, los instrumentos utilizados, las operaciones
posibles y las instituciones relevantes.
d) Conocer, interpretar y aplicar las normativas públicas que regulan la operatoria y fiscalidad de los mercados
financieros y de las entidades bancarias y aseguradoras o de previsión social.
e) Analizar, interpretar y comprender los hechos económico-financieros en conexión con el entorno social, cultural y
jurídico en el que se desarrollan, teniendo en cuenta su dimensión histórica y ética.
f) Localizar y analizar información diversa (bibliográfica, estadística, económica, financiera, jurídica, etc), mediante
diferentes herramientas, incluyendo recursos telemáticos.
g) Elaborar informes de asesoramiento sobre aspectos concretos en el ámbito financiero, bancario y asegurador.

Competencias que contribuye a desarrollar

 

    •  Obtener una formación jurídica básica y general.
    •  Conocer los principios básicos de la caracterización y organización del Estado español y de la Unión Europea.
    •  Identificar las fuentes del ordenamiento jurídico español.
    •  Manejar la principal legislación y jurisprudencia, básicamente la del Tribunal Supremo y del Tribunal

Objetivos/Resultados de aprendizaje
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Constitucional.
    •  Definir el marco jurídico en el que se desarrolla la actividad económica y empresarial.
    •  Identificar los conflictos de intereses que se originan en el ejercicio de la actividad empresarial.
    •  Conocer los instrumentos básicos del Derecho privado en las actuaciones en el mercado.
    •  Interpretar la normativa mercantil aplicándola a la realidad económica y de la empresa.
    •  Reconocer las distintas formas jurídicas de organización de la empresa.
    •  Conocer las normas básicas que integran el Estatuto jurídico del empresario y de la empresa.

CONSTITUCIÓN Y ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL
1.- Concepto de Constitución. Supremacía Constitucional e instrumentos de garantía. La división de poderes y la
responsabilidad política. Control de Constitucionalidad y reforma de la Constitución.
2.- Sistema de fuentes: La Ley, categorías de ley. Actos con fuerza de ley. El Reglamento. Otras fuentes: la
costumbre, los principios generales del derecho, la doctrina científica. La Jurisprudencia: valor de las Sentencias del
Tribunal Constitucional. El sistema de fuentes de la Unión Europea: derecho constitutivo y derecho derivado.
3.- Los Derechos Fundamentales. Tipología. Derecho de Propiedad y Libertad de Empresa. Los derechos laborales.
Los principios rectores de política social y económica.
BLOQUE II: Las personas: capacidad jurídica y capacidad de obrar. La personalidad jurídica
 
LOS SUJETOS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

    1.  Las personas: capacidad jurídica y capacidad de obrar.
    2.  Persona física: mayoría y minoría de edad. La emancipación.
    3.  La incapacidad.
    4.  Los regímenes económicos del matrimonio
 
Bloque III: Principios generales del Derecho de Obligaciones y Contratos.
A) PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO DE OBLIGACIONES La obligación: concepto.

    1.  Elementos de la obligación:
a) Sujetos
b) Objeto: la prestación y sus categorías.

    1.  Las fuentes de las obligaciones.
    2.  El cumplimiento de las obligaciones.
    3.  El incumplimiento de las obligaciones.
B) PRINCIPIOS GENERALES DE LOS CONTRATOS

    1.  El contrato. Concepto.
    2.  Los requisitos del contrato: consentimiento, objeto, causa y forma.
    3.  La formación del contrato.
    4.  Los efectos del contrato.
    5.  Ineficacia del contrato
 
Bloque IV: Mercado: empresa, empresario y consumo. Estatuto jurídico del empresario.
AA) MERCADO: EMPRESA, EMPRESARIO Y CONSUMO

    1.  El Mercado y sus operadores.
    2.  Concepto jurídico de empresa y empresario. Clases.
    3.  La protección de los consumidores
B) ESTATUTO JURÍDICO DEL EMPRESARIO.
1.-La regulación de la actividad empresarial: Fuentes del Derecho Mercantil.
2.- Introducción al estatuto jurídico del empresario.
 

Contenidos

MÉTODOS Y MODALIDADES DE ENSEÑANZA:

    1.  Clase magistral sobre contenidos teóricos.
    2.  Estudio del caso y aprendizaje basado en problemas
    3.  Realización de seminarios que permita abordar de forma cooperativa alguno de los temas propuestos.
    4.  Estudios y trabajos individuales y en grupo
    5.  Tutorías individuales y/o grupales.
    6.  Actividades externas (asistencia a conferencias, jornadas científicas)

Principios Metodológicos/Métodos Docentes
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    •  Registros de observación sistemática de actividad de aplicación a lo largo del curso: 10%.
    •  Trabajos individuales y/o trabajos en grupo: Entrega y valoración de trabajos individuales y en grupo: 15%.
    •  Resolución de problemas y entregas de casos prácticos: 15%
    •  Prueba escrita final valorando la comprensión de aspectos teóricos del programa y la resolución de casos: 60 %.
Es imprescindible superar al menos el 50% de esta prueba para poder proceder a la evaluación del resto de
actividades

Criterios y sistemas de evaluación

DERECHO PRIVADO:
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:
 
-CURSO DE DERECHO CIVIL PATRIMONIAL: INTRODUCCIÓN AL DERECHO. Lasarte Álvarez, C. Tecnos, Madrid,
última edición.
-CURSO DE DERECHO PRIVADO. Dir. Beltrán Sánchez, E y Orduña Moreno, FJ. Tirant lo Blanch, Valencia, última
edición.
-NOCIONES DE DERECHO CIVIL PATRIMONIAL E INTRODUCCIÓN AL DERECHO. Lacruz Berdejo, JL. Edición
revisada y puesta al día por Delgado Echeverría, J y Parra Lucán, MA. Dykinson, Madrid, última edición.
- APUNTES DE DERECHO MERCANTIL. Bercovitz Rodríguez-Cano, A., Ed. Aranzadi, última edición.
-INTRODUCCIÓN AL DERECHO MERCANTIL, Alcover Garau, G., Ed. Dilex, última edición.
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:
-ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL. Coor. J. Delgado Echeverría. Dykinson, Madrid. T I, Vol. 2 Parte general.
Personas, última edición.
-FUNDAMENTOS DE DERECHO CIVIL PATRIMONIAL, Díez Picazo, L. Civitas Madrid,T I Introducción. Teoría del
contrato, última edición. T II. Las relaciones obligatorias, última edición.
-ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL. Coor. J. Delgado Echeverría. Dykinson, Madrid. T II Vol 2 Derecho de
obligaciones, última edición.
-Artículos doctrinales de actualidad en revistas científicas como:
Revista de Derecho Mercantil;Revista de Derecho de Sociedades; derecho de los Negocios
APOYO TUTORIAL:  Alfredo Allué: El establecido en la página Web de la facltad en el despacho 426.
 
http://www.uva.es/cocoon_uva/impe/uva/contenidoDinamico?funcion=C_Tutorias&cod_centro=206&idMenuIzq=31758
&idMenuDer=31752&idCampus=3859&idCentro=31559&idDep=&idInsts=&tamLetra=&idMenus=
BIBLIOGRAFÍA: En derecho Público se sumunistratán materiales teóricos diversos pero teniendo como base el
manual que se adjunta en el siguiente apartado
Igualmente se suministrará en derecho público materiales tipo Power Point a las alumnos a travésde Moodle
 
 

Recursos de aprendizaje y apoyo tutorial

- Consultar página web de la Facultad de CC. EE. y EE. www.eco.uva.es
 

Calendario y horario

 
ACTIVIDADES PRESENCIALES
HORAS
ACTIVIDADES NO PRESENCIALES
HORAS
Clases teóricas
36
Estudio y trabajo autónomo individual
60
Clases prácticas y seminarios
20
Estudio y trabajo autónomo grupal
30
Otras actividades y evaluación
4
 
 
 
 

Tabla de Dedicación del Estudiante a la Asignatura/Plan de Trabajo
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Total presencial
60
Total no presencial
90
 

DERECHO PÚBLICO
Prof. Alfredo Allué Buiza
aallue@eco.uva.es
Alfredo Allué Buiza es doctor en Derecho por la Universidad de Valladolid con la categoría administrativa de profesor
titular de universidad. Imparte docencia en la Facultad de Ciencias Económicas y en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Valladolid y en el Instituto de Estudios Europeos, del que es miembro de número y ex director del
mismo.
 
 
DERECHO PRIVADO:
Profesora. Luisa María Esteban Ramos
DEPARTAMENTO DE DERECHO MERCANTIL, TRABAJO E INTERNACIONAL PRIVADO
correo electrónico: luisa@eco.uva.es
teléfono: 983 184386
Luisa María Esteban Ramos es Doctora en Derecho por la Universidad de Valladolid, con la categoría administrativa
de Profesora Contratada Doctora. Imparte docencia en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
UVa.
Las líneas de investigación se dirigen, fundamentalmente, al estudio del Derecho de Sociedades, Derecho Concursal
y Derecho de la Distribución Comercial.
Es autora de múltiples artículos publicados en revistas nacionales y extranjeras de reconocido prestigio, así como en
obras colectivas publicadas por las editoriales más representativas en el área de las Ciencias Jurídicas. También es
autora de una monografía publicada por la editorial Aranzadi en año 2007.
Se ocupa de determinadas actividades de gestión, en particular es RIB.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.
 

Responsable de la docencia (recomendable que se incluya información de contacto y breve
CV en el que aparezcan sus lineas de investigación y alguna publicación relevante)

Castellano

Idioma en que se imparte
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